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Resolución de fecha 22 de junio de 2017 del Tribunal Calificador por el que se 
hace pública la valoración provisional de los méritos de la fase de Concurso de 
82 Programador Informática de Gestión correspondiente a las pruebas 
selectivas para el ingreso como personal laboral fijo de la Universidad 
Complutense de Madrid, mediante · el sistema de concurso-oposición de 
Promoción Interna, convocadas por Resolución de fecha 24 de febrero de 2017. 

l. En cumplimiento de lo establecido en la base 6.2.5 de la citada convocatoria se hace 
pública la valoración provisional de los méritos de la fase de Concurso, con indicación 
de la puntuación obtenida en cada mérito y la puntuación total. 

EXPERIENCIA FORMACIÓN Y PUNTUACIÓN 
NOMBRE Y APELLIDOS PROFESIONAL 

PERFECCIONAMIENTO TOTAL 
PROFESIONAL 

Lorena GARCIA RAMOS 14,90 10 24,90 

David MARTINEZ DE BARTOLOME 14,6 4,70 19,3 
SERRANO 

M. Del Rosario SAN ANTONIO ALVAREZ 20 3,50 23,5 

2. De acuerdo con lo dispuesto en la base 6.2.5., los aspirantes dispondrán de un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la presente 
resolución, para efectuar las alegaciones pertinentes. 

FECHA DE PUBLICACIÓN: 22 JUNIO 2017 


